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PODER EJECUTIVO

ENERGIA Y MINAS

Modifican el Documento denominado 
“Protocolo Sanitario para la implementación 
de medidas de prevención y respuesta 
frente al COVID - 19 en las actividades 
del Subsector Minería, el Subsector 
Hidrocarburos y el Subsector Electricidad”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 135-2020-MINEM-DM

Lima, 12 de mayo de 2020

VISTO: El Informe N° 261-2020-MINEM/OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decretos de Urgencia N° 025-
2020 y N° 026-2020, se aprobaron medidas urgentes 
y excepcionales, así como medidas adicionales 
extraordinarias a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población, 
y adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de 
la enfermedad causada por el coronavirus (en adelante 
COVID – 19) en el territorio nacional; 

Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado el 15 de marzo de 2020, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, disponiéndose el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan 
la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID 
- 19;

Que, el Estado de Emergencia mencionado en el 
considerando precedente fue prorrogado a través del 
Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, por trece (13) días 
calendario, contados a partir del 31 de marzo de 2020; 
mediante Decreto Supremo N° 064-2020-PCM, por 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA
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catorce (14) días calendario, desde el 13 de abril de 2020 
hasta el 26 de abril de 2020; mediante Decreto Supremo 
N° 075-2020-PCM, por catorce (14) días calendario, 
desde el 27 de abril de 2020 hasta el 10 de mayo de 
2020; y mediante Decreto Supremo N° 083-2020-PCM, 
por catorce (14) días calendario, desde el 11 de mayo de 
2020 hasta el 24 de mayo de 2020;

Que, asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 
239-2020-MINSA, publicada el 29 de abril de 2020, se 
aprueba el Documento Técnico: “Lineamientos para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID -19”;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
del mencionado Documento Técnico establece que 
los Ministerios, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, a cargo de otorgar las autorizaciones para el 
desarrollo de las actividades económicas, en el marco 
de sus respectivas competencias, pueden aprobar las 
disposiciones que estimen convenientes para adecuarse 
a lo dispuesto en dicha normativa;

Que, esta disposición es concordante con el numeral 
3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 080-2020-
PCM, Decreto Supremo que aprueba la reanudación de 
actividades económicas en forma gradual y progresiva 
dentro del marco de la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID 
– 19, que establece que los sectores competentes de 
cada actividad incluida en las fases de la Reanudación 
de Actividades, teniendo en consideración el Documento 
Técnico: “Lineamientos para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID -19”, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 239-2020-MINSA (y sus posteriores 
adecuaciones), aprueban mediante Resolución Ministerial 
y publican en su portal institucional, los Protocolos 
Sanitarios Sectoriales;

Que, teniendo en cuenta la normativa antes descrita, 
con Resolución Ministerial N° 128-2020-MINEM/DM, 
publicada el 06 de mayo de 2020, se aprobó el Documento 
denominado “Protocolo Sanitario para la implementación 
de medidas de prevención y respuesta frente al COVID – 
19 en las actividades del Subsector Minería, el Subsector 
Hidrocarburos y el Subsector Electricidad”, que regula 
e implementa las medidas y acciones de prevención, 
detección temprana y respuesta que deben realizar las 
empresas vinculadas a los citados Subsectores para 
enfrentar el riesgo de propagación e impacto sanitario 
provocado por el COVID – 19 durante el desarrollo de sus 
actividades operativas, a fi n de proteger la salud de sus 
trabajadores(as) y contratistas; 

Que, sin embargo, con Resolución Ministerial N° 
265-2020-MINSA, publicada el 08 de mayo de 2020, 
se modifi ca el Documento Técnico: “Lineamientos para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID -19”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA; 

Que, a su vez, el numeral 8.1 del artículo 8 del 
Decreto Supremo N° 083-2020-PCM, Decreto Supremo 
que prorroga el Estado de Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del COVID – 19 y establece 
otras disposiciones, publicado el 10 de mayo de 2020, 
señala que las personas en grupos de riesgo son las 
que presentan características asociadas a mayor riesgo 
de complicaciones por COVID – 19: personas mayores 
de sesenta y cinco (65) años y quienes cuenten con 
comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar 
crónica, cáncer, otros estados de inmunosupresión y otros 
que establezca la Autoridad Sanitaria Nacional; 

Que, en este sentido, resulta necesario modifi car el 
Documento denominado “Protocolo Sanitario para la 
implementación de medidas de prevención y respuesta 
frente al COVID – 19 en las actividades del Subsector 
Minería, el Subsector Hidrocarburos y el Subsector 
Electricidad”, aprobado con Resolución Ministerial N° 
128-2020-MINEM/DM, a fi n de adecuar sus disposiciones 
a las modifi caciones establecidas por la Resolución 
Ministerial N° 265-2020-MINSA y el Decreto Supremo N° 
083-2020-PCM, antes señaladas;

Con los Vistos del Viceministro de Minas, del 
Viceministro de Hidrocarburos, del Viceministro de 
Electricidad, y de la Jefa de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; el Decreto de Urgencia N° 025-2020, 
que dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas 
a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta 
Sanitaria frente al COVID – 19 en el territorio nacional; 
el Decreto de Urgencia N° 026-2020, que establece 
diversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la propagación del Coronavirus (COVID – 19) 
en el territorio nacional; el Decreto Supremo Nº 031-
2007-EM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, y sus 
modifi catorias; el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID 
- 19, y sus modifi catorias; y la Resolución Ministerial N° 
239-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID - 19”, y su modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car los numerales V.11, V.26, 
el segundo párrafo del numeral VI.1, el literal e) del 
subnumeral VI.5.1, y el numeral VII.1 del Documento 
denominado “Protocolo Sanitario para la implementación 
de medidas de prevención y respuesta frente al COVID – 
19 en las actividades del Subsector Minería, el Subsector 
Hidrocarburos y el Subsector Electricidad”, aprobado 
con Resolución Ministerial N° 128-2020-MINEM/DM, 
conforme al texto que se detalla a continuación:

“V. DEFINICIONES Y ACRONIMOS 

(…)
V.11 Grupos de Riesgo: Conjunto de personas que 

presentan características individuales asociadas a mayor 
riesgo de complicaciones por COVID – 19. Personas 
mayores de sesenta y cinco (65) años o quienes 
cuenten con comorbilidades como: hipertensión arterial, 
diabetes mellitus, enfermedades cardiovasculares, asma, 
enfermedad pulmonar crónica, insufi ciencia renal crónica, 
cáncer, obesidad, otros estados de inmunosupresión u 
otros que establezca la Autoridad Nacional de Salud. 

(…)
V.26 Responsable de Seguridad y Salud de los/

las trabajadores/as: Profesional de la salud u otros del 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, que cumple 
la función de gestionar la vigilancia de salud de los/las 
trabajadores/as en el marco de la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Tiene entre sus funciones 
prevenir, vigilar y controlar el riesgo de COVID -19.

(…)

VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
ANTE EL RIESGO DE PROPAGACIÓN E IMPACTO 
SANITARIO DEL COVID - 19

VI.1 Elaboración del Plan para la vigilancia, prevención 
y control del COVID – 19 en el trabajo

(…)
El Plan es remitido al Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo o al Supervisor de Seguridad y Salud en 
el trabajo del/de la empleador/a, según corresponda, 
para su respectiva aprobación en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas. Una vez aprobado por el 
Comité, es remitido al Viceministerio respectivo del 
MINEM, para la verifi cación de su estructura y contenido 
mínimo, conforme al Documento Técnico: “Lineamientos 
para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID – 19”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA 
y su modifi catoria, y al presente protocolo. Posteriormente, 
el Plan es remitido por los/las empleadores/as al MINSA, 
para las acciones pertinentes en el marco del Sistema 
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Integrado para COVID – 19 (SICOVID - 19). La secuencia 
antes mencionada se describe en el Anexo Nº 02 del 
presente protocolo. 

(…)
VI.5 Medidas de aislamiento temporal, evaluación 

de casos sospechosos o confi rmados de COVID – 19, 
seguimiento y reincorporación al trabajo

VI.5.1. Zonas de aislamiento temporal, evaluación 
de casos sospechosos o confi rmados de COVID – 19, 
medidas de evacuación y seguimiento 

(…)
e) Luego de la notifi cación se realiza el seguimiento del 

paciente, hasta el alta epidemiológica correspondiente, 
coordinando para estos efectos con la autoridad de salud 
competente, y siguiendo las disposiciones previstas por la 
Autoridad Nacional de Salud. 

Durante la emergencia sanitaria y con fi nes de garantizar 
el seguimiento de contactos, el seguimiento es realizado 
por el personal de salud del Servicio de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en coordinación con la autoridad de 
salud competente, y conforme al Documento Técnico: 
“Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID – 19”, aprobado por Resolución Ministerial N° 
239-2020-MINSA y su modifi catoria. El primer día de 
seguimiento se realiza a través de una visita domiciliaria, y 
los días siguientes, hasta completar los catorce (14) días, 
puede ser realizado mediante llamadas telefónicas. 

(…)

VII. MEDIDAS PARA EL PERSONAL DEL GRUPO 
DE RIESGO 

VII.1. Se consideran factores de riesgo para COVID 
19:

- Edad mayor de sesenta y cinco (65) años.
- Hipertensión arterial.
- Enfermedades cardiovasculares.
- Cáncer
- Diabetes Mellitus.
- Obesidad con Índice de Masa Corporal (IMC) de 40 

a más.
- Asma
- Enfermedad pulmonar crónica. 
- Insufi ciencia renal crónica.
- Enfermedad, tratamiento inmunosupresor u otros 

estados de inmunosupresión.

En estos casos se deben implementar las siguientes 
disposiciones: 

a) Priorizar o implementar, de ser el caso, el trabajo 
remoto en el personal considerado en grupo de riesgo. 
En caso la persona desee concurrir a trabajar o prestar 
servicios, puede suscribir una declaración jurada de 
asunción de responsabilidad voluntaria, conforme a 
las disposiciones que emita el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, en coordinación con el MINSA. 
En ningún caso se puede ejercer algún tipo de coacción 
para la fi rma de este documento, lo que incluye, pero no 
limita, supeditar la fi rma respectiva a que se mantenga el 
vínculo laboral o la prestación de servicios.

(…)”

Artículo 2.- Incorporar el sexto párrafo y el sétimo párrafo 
al subnumeral VI.2.2, del Documento denominado “Protocolo 
Sanitario para la implementación de medidas de prevención 
y respuesta frente al COVID – 19 en las actividades del 
Subsector Minería, el Subsector Hidrocarburos y el Subsector 
Electricidad”, aprobado con Resolución Ministerial N° 
128-2020-MINEM/DM, conforme al texto siguiente:

“VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
ANTE EL RIESGO DE PROPAGACIÓN E IMPACTO 
SANITARIO DEL COVID – 19

(…)
VI.2 Acciones previas al traslado e ingreso a las 

unidades, instalaciones, y/o centros de control 
(…)

VI.2.2 Evaluación física presencial
(…)
Durante la emergencia sanitaria, y para garantizar 

la vigilancia epidemiológica del/de la trabajador/a en 
el contexto del COVID - 19, las empresas que realicen 
el tamizaje a sus trabajadores/as en los tópicos de 
medicina, salud ocupacional u otros de sus instituciones, 
con insumos directamente adquiridos, deben solicitar a la 
autoridad de salud competente de su jurisdicción formar 
parte de la Red Nacional de Epidemiología en calidad de 
Unidad Informante o Unidad Notifi cante. Si se identifi ca un 
caso confi rmado de COVID – 19, se realiza la notifi cación 
respectiva según lo dispuesto por la Autoridad Nacional 
de Salud. 

De conformidad con el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la vigilancia, prevención y control 
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a COVID – 19”, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 239-2020-MINSA y su modifi catoria, de manera 
excepcional, debido a la pandemia de COVID – 19, se 
autoriza a las empresas (titulares y contratistas), a través 
de sus Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo o 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) 
públicas o privadas, a realizar las pruebas serológicas 
(rápidas) única y exclusivamente para los trabajadores a 
su cargo. En ningún caso la empresa debe comercializar 
a terceros las pruebas, ni brindar servicios a terceros 
por este concepto. Los resultados de las pruebas deben 
registrarse en el SICOVID – 19.”

Artículo 3.- Modifi car el Anexo N° 01 – Ficha de 
sintomatología COVID -19, y el Anexo N° 02 – Flujograma 
para la elaboración, verifi cación y remisión al MINSA 
del “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del 
COVID – 19 en el trabajo”, del Documento denominado 
“Protocolo Sanitario para la implementación de medidas 
de prevención y respuesta frente al COVID – 19 en 
las actividades del Subsector Minería, el Subsector 
Hidrocarburos y el Subsector Electricidad”, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 128-2020-MINEM/DM, 
conforme a los Anexos adjuntos a la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y sus Anexos, en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem) el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1866288-1

SALUD

Aprueban relación del personal que resultó 
apto durante el proceso iniciado en el 
año 2019 que corresponde nombrarse 
en el presente ejercicio y aprueban el 
cronograma de actividades, para llevar 
a cabo la continuación del proceso de 
nombramiento durante el año 2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 280-2020-MINSA

Lima, 11 de mayo del 2020

VISTOS; los Expedientes Ns° 20-020998-001 y 
20-026868-001, que contienen el Informe N° 002-
2020-CCN/MINSA, emitido por la Comisión Central de 
Nombramiento del Ministerio de Salud, la Nota Informativa 
N° 082-2020-OGGRH/MINSA y el Memorándum N° 
634-2020-OGGRH/MINSA, emitidos por la Ofi cina 
General de Gestión en Recursos Humanos;
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CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 30957, 
se autorizó el nombramiento progresivo como mínimo 
del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la 
salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que 
a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153 
tuvieron vínculo laboral y fueron identifi cados en el marco 
de la Nonagésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2018; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 016-2020 se 
dispusieron medidas en materia de los recursos humanos 
del Sector Público, estableciéndose en el numeral 14.1, 
de su artículo 14, la autorización al Ministerio de salud, 
sus organismos públicos, los gobiernos regionales y 
las comunidades locales de administración en salud 
(CLAS), para llevar a cabo la continuación del proceso 
de nombramiento de hasta el 40% (cuarenta por ciento) 
durante el año 2020, de los profesionales de la salud, 
técnicos y auxiliares asistenciales de la salud, que 
resultaron aptos durante el proceso iniciado en el año 
2019 en el marco de la Ley N° 30957, Ley que autoriza 
el nombramiento progresivo como mínimo del veinte por 
ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y 
auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1153 tuvieron vínculo 
laboral y fueron identifi cados en el marco de la Disposición 
Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley 
N° 30693, Ley del Presupuesto del Sector Publico para 
el Año Fiscal 2018 y cumplieron con las condiciones y 
requisitos establecidos por el Ministerio de Salud para el 
mencionado nombramiento; 

Que, asimismo, el numeral 14.2, del artículo 14 
del Decreto Urgencia antes mencionado, señala que, 
para la aplicación de lo establecido en su numeral 14.1, 
el Ministerio de Salud aprueba, mediante Resolución 
Ministerial, la relación nominal del total del personal que 
resultó apto durante el proceso iniciado en el año 2019 
en el marco de la Ley Nº 30957, y cumplieron con las 
condiciones y requisitos establecidos por el Ministerio de 
Salud;

Que, el numeral 14.3 del artículo 14 del citado Decreto 
de Urgencia señala que, para el proceso de nombramiento 
es requisito que las plazas o puestos a ocupar se 
encuentren aprobados en el Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos 
de la Entidad (CPE), y en el Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP), según corresponda. Asimismo, que las 
plazas o puestos a ocupar se encuentren registrados en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, y cuenten con la respectiva 
certifi cación del crédito presupuestario;

Que, de acuerdo al numeral 16.6 del artículo 16 
del Decreto Supremo N° 025-2019-SA, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 30957, son funciones de la 
Comisión Central de Nombramiento del Ministerio de 
Salud, entre otras, sistematizar el resultado fi nal de manera 
nominativa, así como la información del personal de la salud 
a ser nombrado por unidad ejecutora y pliego presupuestal;

Que, asimismo, en atención a lo dispuesto por la 
Novena Disposición Complementaria Final del citado 
Decreto Supremo, la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud, supervisa el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 
precedentes del mismo, para viabilizar el proceso de 
nombramiento;

Que, mediante el Informe N° 002-2020-CCN/MINSA, 
la Comisión Central de Nombramiento del Ministerio de 
Salud, remite la relación del personal de la salud que 
resultó apto durante el proceso iniciado en el año 2019 
en el marco de la Ley Nº 30957, y cumplieron con las 
condiciones y requisitos establecidos por el Ministerio 
de Salud, conforme al numeral 14.2 del artículo 14 del 
Decreto de Urgencia N° 016-2020; que considera a su 
vez el 40% del personal de la salud que corresponde 
nombrarse en el presente ejercicio;

Que, no obstante ello, con fecha 15 de marzo de 2020, 
fue publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano”, el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y sus modifi catorias, Decreto 
Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19, en cuyo 
artículo 1 se dispuso declarar el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, así 
como el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, la declaratoria de emergencia antes mencionada 
ha sido objeto de prórrogas a través de las siguientes 
normas: Decreto Supremo N° 051-2020-PCM y 
modifi catorias, publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
el 27 de marzo de 2020, con el que se dispuso la prórroga, 
por el término de trece (13) días calendario, a partir del 31 
de marzo de 2020; Decreto Supremo N° 064-2020-PCM y 
modifi catorias, publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
el 10 de abril de 2020, con el que se dispuso la prórroga 
por el término de catorce (14) días calendario, a partir del 
13 de abril de 2020 hasta el 26 de abril del 2020; Decreto 
Supremo N° 075-2020-PCM, publicado en el Diario 
Ofi cial “El Peruano” el 25 de abril de 2020, con el que se 
dispuso la prórroga por el término de catorce (14) días 
calendario, a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de 
mayo de 2020; y, el Decreto Supremo N° 083-2020-PCM, 
publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 10 de mayo 
de 2020, con el que se dispuso la prórroga por el término 
de catorce (14) días calendario, a partir del lunes 11 de 
mayo de 2020 hasta el domingo 24 de mayo de 2020;

Que, asimismo, en el marco de la declaratoria de 
emergencia decretada, ha sido emitido el Decreto de 
Urgencia N° 029-2020, Dictan medidas complementarias 
destinadas al fi nanciamiento de la Micro y Pequeña y 
otras para la reducción del impacto del COVID-19 en 
la economía peruana, publicado en el Diario Ofi cial 
“El Peruano” el 20 de marzo de 2020, en cuyo artículo 
28 se dispone declarar la suspensión por treinta (30) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
publicación, el cómputo de los plazos de inicio y de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados 
por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren 
sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del Sector 
Público, y que no estén comprendidos en los alcances de 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 026-2020; incluyendo los que encuentran 
en trámite a la entrada en vigencia del referido Decreto 
de Urgencia;

Que, posteriormente, mediante Decreto de Urgencia 
N° 053-2020, Decreto de Urgencia que otorga un 
bono extraordinario al personal del Instituto Nacional 
Penitenciario, del Programa Nacional de Centros 
Juveniles, al personal del Ministerio de Defensa y al 
personal del Ministerio del Interior, por cumplir acciones 
de alto riesgo ante la emergencia producida por el 
COVID-19, y dicta otras disposiciones, publicado el 5 de 
mayo de 2020 en el Diario Ofi cial “El Peruano”, se dispone 
en su artículo 12, prorrogar por el término de quince (15) 
días hábiles, la suspensión del cómputo de plazos de 
inicio y tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados 
por leyes y disposiciones especiales, que se encuentran 
previstos en el artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 
029-2020, contado a partir del 7 de mayo de 2020;

Que, en atención a lo expresado, la Ofi cina General de 
Gestión de Recursos Humanos mediante Memorándum 
N° 634-2020-OGGRH/MINSA, ha presentado una nueva 
propuesta de cronograma de actividades para llevar a 
cabo la continuación del proceso de nombramiento de los 
profesionales de la salud, y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales, defi nidos a la fecha de entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo N° 1153, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 14 del Decreto de Urgencia N° 
016-2020;

Que, asimismo, la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos señala que el cronograma en 
mención cuenta con la conformidad de la Dirección 
General de Personal de la Salud; y, ha sido consensuado 
con la Autoridad Nacional del Servicio Civil y el Ministerio 
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de Economía y Finanzas, respecto de los plazos 
requeridos para la emisión de las opiniones técnicas para 
la aprobación de los documentos de gestión necesarios 
en el proceso de nombramiento;

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Directora General 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, del Director 
General de la Dirección General de Personal de la Salud 
y de la Secretaria General; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; el Decreto Supremo N° 008-2017-
SA y sus modifi catorias, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud; y el 
Decreto de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas en materia de los Recursos 
Humanos del Sector Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la relación nominal del total del 
personal que resultó apto durante el proceso iniciado en 
el año 2019 en el marco de la Ley Nº 30957, y cumplieron 
con las condiciones y requisitos establecidos por el 
Ministerio de Salud, conforme al numeral 14.2 del artículo 
14 del Decreto de Urgencia N° 016-2020; que considera 
a su vez el 40% del personal de la salud que corresponde 
nombrarse en el presente ejercicio; ambos que en anexo 
forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Aprobar el cronograma de actividades, 
para llevar a cabo la continuación del proceso de 
nombramiento de hasta el 40% durante el año 2020, de 
los profesionales de la salud, y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud 
de los gobiernos regionales y las Comunidades Locales 
de Administración de Salud – CLAS, que resultaron aptos 
durante el proceso iniciado en el año 2019 en el marco de 
la Ley N° 30957, conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de Urgencia N° 016-2020, que en anexo 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial y sus anexos, 
en el portal Institucional del Ministerio de Salud (www.
minsa.gob.pe), así como también en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA 
Ministro de Salud

1866273-1

Modifican la Directiva Sanitaria                                                                 
N° 095-MINSA/2020/DIGEMID: Directiva 
Sanitaria para el control y vigilancia de los 
dispositivos de diagnóstico in vitro: Pruebas 
rápidas y moleculares para COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 281-2020-MINSA

Lima, 11 de mayo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-037936-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 305-2020-DIGEMID-DG-EA-
DICER/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumo y Drogas; y, el Informe N° 361-2020-OGAJ/MINSA 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 

salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establecen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas 
en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, establece que dicha ley tiene por 
objeto defi nir y establecer los principios, normas, criterios 
y exigencias básicas sobre los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios de uso en 
seres humanos, en concordancia con la Política Nacional 
de Salud y la Política Nacional de Medicamentos, las 
cuales deben ser consideradas por el Estado prioridades 
dentro del conjunto de políticas sociales que permitan un 
acceso oportuno, equitativo y con calidad a los servicios 
de salud;

Que, el segundo párrafo del artículo 5 de la mencionada 
Ley, establece que la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios (ANM) es la entidad responsable de proponer 
políticas y, dentro de su ámbito, normar, regular, evaluar, 
ejecutar, controlar, supervisar, vigilar, auditar, certifi car y 
acreditar en temas relacionados a lo establecido en dicha 
norma legal, implementando un sistema de administración 
efi ciente sustentado en estándares internacionales; 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 
dictan medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema 
de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro 
de la propagación de la enfermedad causada por el nuevo 
coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, a efectos 
de establecer mecanismos inmediatos para la protección 
de la salud de la población y minimizar el impacto sanitario 
de situaciones de afectación a ésta;

Que, los numerales 2.1 y 2.3 del artículo 2 del citado 
Decreto de Urgencia, establecen que el Ministerio 
de Salud en cumplimiento de su función rectora, es 
el encargado de planifi car, dictar, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a 
la prevención, protección y control de la enfermedad 
producida por el COVID-19, con todas las instituciones 
públicas y privadas, personas jurídicas y naturales 
que se encuentren en el territorio nacional, conforme a 
las disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional y, 
que dicho ministerio, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias necesarias 
para la aplicación e implementación de lo establecido en 
el mencionado artículo;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar la propagación del COVID-19;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, que constituye la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios a que hace referencia 
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la Ley Nº 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. Es la 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, 
responsable de proponer la regulación y normar dentro de 
su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fi scalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certifi car y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley Nº 29459;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
231-2020-MINSA, se aprueba la Directiva Sanitaria N° 
095-MINSA/2020/DIGEMID: Directiva Sanitaria para el 
control y vigilancia de los dispositivos de diagnóstico in 
vitro: Pruebas rápidas y moleculares para COVID-19, 
que tiene por fi nalidad verifi car la calidad de las pruebas 
rápidas y moleculares para detectar el COVID-19, 
para asegurar la idoneidad del producto y califi cación 
del fabricante; y, establece al respecto, entre otras, 
disposiciones sobre el control de ingreso, cadena de 
distribución y comercialización, así como, sobre el control 
de calidad; 

Que, el Documento Técnico: Lineamientos para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 239-2020-MINSA, modifi cado por 
Resolución Ministerial N° 265-2020-MINSA, tiene por 
fi nalidad contribuir con la prevención del contagio por 
Sars-Cov2 (COVID-19) en el ámbito laboral, a partir de 
la emisión de lineamientos generales para la vigilancia, 
prevención, control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición; y, en ese marco, entre otros 
requerimientos, establece la aplicación de pruebas 
serológicas o moleculares a los trabajadores y sus 
particularidades; 

Que, en ese contexto, la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas ha propuesto la 
modifi catoria de la Directiva Sanitaria N° 095-MINSA/2020/
DIGEMID: Directiva Sanitaria para el control y vigilancia de 
los dispositivos de diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas y 
moleculares para COVID-19, conforme a los argumentos 
que expone en su documento del visto;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, de la 
Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2017-SA, modifi cado por los Decretos Supremos N° 
011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car los numerales 6.1 y 6.2 del Punto 
VI y los literales b), e) y h) del numeral 7.2 del Punto VII de la 
Directiva Sanitaria N° 095-MINSA/2020/DIGEMID: Directiva 
Sanitaria para el control y vigilancia de los dispositivos de 
diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas y moleculares para 
COVID-19, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 
231-2020-MINSA, conforme al siguiente detalle:

“VI. DISPOSICIONES SOBRE EL CONTROL 
DE INGRESO, CADENA DE DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN

6.1 Las droguerías comercializan los dispositivos 
de diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas y moleculares 
para el COVID-19 a las IPRESS (establecimientos de 
salud o servicios médicos de apoyo) y a los laboratorios 
autorizados para realizar análisis clínicos.

Excepcionalmente las empresas públicas, privadas 
o mixtas y las instituciones públicas y privadas, pueden 
adquirir directamente de las droguerías o fabricantes los 
dispositivos de diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas para 
el COVID-19, a efecto que las mismas sean aplicadas 
en la vigilancia, prevención y control de la salud de 
sus trabajadores, en el marco de lo establecido en el 
Documento Técnico: Lineamientos para la vigilancia de 

la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID-19, aprobado por Resolución Ministerial N° 239-
2020-SA y sus modifi catorias; realizándose estas pruebas 
a través de sus servicios de seguridad y salud en el trabajo 
o IPRESS, con el fi n de que la prueba sea aplicada en 
condiciones de bioseguridad y sus resultados se registren 
en el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19).

6.2 La Dirección de Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios de la DIGEMID, luego de otorgar a la droguería 
el registro sanitario, certifi cado de registro sanitario o 
autorización excepcional a los dispositivos de diagnóstico 
in vitro: Pruebas rápidas y moleculares para el COVID-19, 
solicita mediante correo electrónico o documento dirigido 
al titular o representante legal de dicho establecimiento 
farmacéutico que informe a la Dirección de inspección y 
Certifi cación de la DIGEMID cuando haya realizado la(s) 
importación(es), lo siguiente:

• Cantidad total de los dispositivos de diagnóstico in 
vitro: Pruebas rápidas y moleculares para el COVID-19 
importadas, indicando los números de lotes y cantidad por 
cada lote (Anexo N° 1).

• Cuadro de distribución y comercialización que 
incluya: datos completos de las IPRESS (establecimientos 
de salud o servicios médicos de apoyo) públicas, privadas 
o mixtas; de la droguería; de los laboratorios autorizados 
para realizar análisis clínicos; de las empresas públicas, 
privadas o mixtas y de las instituciones públicas y privadas 
(para la vigilancia, prevención y control de la salud de 
sus trabajadores); que han recibido los dispositivos de 
diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas o moleculares para 
el COVID-19, lo que incluye como mínimo el número 
de RUC, la razón social, el domicilio fi scal, las guías de 
remisión, el/los número/s de lote/s, la cantidad por cada 
lote (Anexo N° 2).”

VII. DISPOSICIONES SOBRE EL CONTROL DE 
CALIDAD

(…)
7.2 A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en 

el numeral 7.1, resulta necesario tomar en cuenta las 
consideraciones siguientes:

(…)
b. Para efectos de la pesquisa por criterio de riesgo, 

la muestra debe ser seleccionada de los dispositivos 
de diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas o moleculares 
para el COVID-19, que pertenecen al mismo lote, serie 
o codifi cación. 

(…) 
e. La cantidad mínima de muestra a pesquisar es 

establecida por el Centro Nacional de Control de Calidad 
(CNCC) del Instituto Nacional de Salud (INS) según el 
siguiente criterio:

• En el caso del dispositivo de diagnóstico in vitro: 
Pruebas rápidas para la detección de COVID-19, se 
requerirán 200 determinaciones.

• En el caso del dispositivo de diagnóstico in vitro: 
Pruebas moleculares PCR para la detección de COVID-19, 
dependiendo de la presentación se requerirán entre 96 y 
100 determinaciones.

• La cantidad de muestra solicitada, será utilizada solo 
en el control de calidad del dispositivo de diagnóstico in 
vitro: Pruebas rápidas para la detección de COVID-19 y del 
dispositivo de diagnóstico in vitro: Pruebas moleculares 
PCR para la detección de COVID-19.

(…) 

h.  El CNCC del INS remite a la DIGEMID los informes 
de ensayo con los resultados de control de calidad en 
un plazo no mayor de 3 días hábiles, contados desde 
el día siguiente de su recepción, si cuenta con todos los 
requisitos establecidos en el literal g. De no contar con los 
requisitos mencionados, el CNCC enviará un documento 
a la DIGEMID, otorgándole un plazo máximo de 5 días 
hábiles para dar respuesta a lo solicitado.”   

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
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la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866273-2

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Aprueban los “Lineamientos de 
prevención frente al COVID-19 en 
Mercados de Abasto del Cercado de 
Lima”

DECRETO DE ALCALDÍA N° 04

 Lima, 11 de mayo de 2020

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA;

VISTO, el Informe N° 013-2020-MML-GDS-SSP-DVS 
del Departamento de Vigilancia Sanitaria, el Informe 
N° 022-2020-MML-GDS-SSP de la Subgerencia de 
Salud Pública de la Gerencia de Desarrollo Social, el 
Informe Técnico N° 308-2020-MML-GGRD-SITSE de la 
Subgerencia de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edifi caciones, el Informe N° 0214-2020-MML-GDE-SAC-
DAMM del Jefe de Departamento de Administración de 
Mercados de la Gerencia de Desarrollo Económico y la 
Comunicación Electrónica de la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; autonomía reconocida en la Constitución 
Política del Perú y en la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 80 de la Ley N° 27972, señala que 
las Municipalidades ejercen, en materia de saneamiento, 
salubridad y salud, entre otras, las funciones de 
regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los 
establecimientos comerciales, industriales, viviendas, 
escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales;

Que, asimismo, el artículo 83 de la Ley N° 27972, 
señala que las Municipalidades, en materia de 
abastecimiento y comercialización de productos y 
servicios, entre otras, ejercen la función de controlar el 
cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del 
acopio, distribución, almacenamiento y comercialización 
de alimentos y bebidas, a nivel distrital, en concordancia 
con las normas provinciales;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 161 
de la citada Ley N° 27972, la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, tiene entre sus competencias y funciones 
metropolitanas especiales, en materia de abastecimiento 
de bienes y servicios básicos, la de controlar el acopio, 
almacenamiento y distribución de los alimentos básicos; 
de controlar el cumplimiento de las normas de calidad de 
la industria de alimentos y de bebidas, entre otras; 

Que, de igual manera, conforme al citado artículo 161 
de la acotada Ley N° 27972, en materia de población y 
salud, la Municipalidad Metropolitana de Lima, tiene entre 
sus competencias y funciones metropolitanas especiales, 
las de controlar el cumplimiento de las normas de higiene 
y seguridad en establecimientos industriales, comerciales, 

educativos, recreacionales y en otros lugares públicos; de 
promover y organizar campañas de salud preventiva y 
control de epidemias, entre otras;

Que, los Artículos II y VI del Título Preliminar de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, y sus modifi catorias, 
establecen que la protección de la salud es de interés 
público y es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla 
y promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud para la población, 
en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad;

Que, el artículo 81 de la Ley General de Salud, señala 
que las autoridades administrativas, municipales, militares 
y policiales, así como los particulares, están obligados a 
prestar el apoyo requerido por la Autoridad de Salud para 
controlar la propagación de enfermedades transmisibles 
en los lugares del territorio nacional en los que éstas 
adquieran características epidémicas graves;

Que, el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, declara 
la emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario, y dicta medidas de 
prevención y control del Coronavirus (COVID-19), 
señalando en su artículo 3 que los Gobiernos Regionales 
y Locales coadyuvan al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, que declara Estado de Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, establece que 
las entidades públicas en sus respectivos ámbitos de 
competencias dictan las normas que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente norma;

Que, con relación a la fi scalización de Gobiernos 
Locales, en el marco de sus competencias reconocidas 
por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 026-
2020, Decreto de Urgencia que Establece Diversas 
Medidas Excepcionales y Temporales para prevenir 
la Propagación del Coronavirus (Covid-19), en el 
Territorio Nacional, señala que los gobiernos locales 
coordinan con la Autoridad de Salud, las actividades 
de fi scalización del cumplimiento de las disposiciones 
establecidas por ésta en el marco de la Emergencia 
Sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA. Para ello, adoptan las medidas correctivas que 
se consideren necesarias para garantizar la vigencia 
efectiva de estas disposiciones;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
239-2020-MINSA y modifi catoria, se aprueba el 
Documento Técnico: “Lineamientos para la vigilancia de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID.19”, con la fi nalidad de contribuir con la prevención 
del contagio por COVID 19;

Que, el Ministerio de Agricultura y Riego, ha publicado 
en su portal institucional (www.minagri.gob.pe), los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento de Normas 
de Salubridad en mercados;

Que, dada la emergencia sanitaria declarada, y en el 
marco de la normativa emitida, resulta necesario adoptar 
y reforzar las medidas de cuidado y prevención en los 
centros de distribución de alimentos o mercados de abasto 
– que reciben diariamente a centenares de personas - 
del Cercado de Lima, a fi n de evitar la propagación del 
COVID-19;

Que, el artículo 115 del Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, aprobado mediante Ordenanza N° 2208, 
establece que la Subgerencia de Salud Pública es la 
unidad orgánica responsable de diseñar, proponer, 
implementar y supervisar las políticas, planes, 
acciones e intervenciones bajo la responsabilidad de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima en materia de 
promoción de la Salud, prevención sanitaria, vigilancia 
epidemiológica e inteligencia sanitaria, velando por las 
condiciones de salud de los habitantes de la comuna 
a través de la ejecución de acciones para el cuidado y 
prevención de la salud pública;

Que, la Subgerencia de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edifi caciones mediante Informe Técnico N° 
308-2020-MML–GGRD–SITSE de fecha 06 de mayo de 
2020, recomienda entre otras consideraciones, establecer 
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un aforo temporal en los mercados de abastos, en el 
marco de la emergencia sanitaria COVID-19, equivalente 
como máximo al 40% del aforo indicado en el Certifi cado 
ITSE;

Que, el Departamento de Vigilancia Sanitaria a través 
del Informe N° 013-2020-MML-GDS-SSP-DVS, validado 
por la Subgerencia de Salud Pública mediante el Informe 
N° 022-2020-MML-GDS-SSP, ambos de fecha 08 de mayo 
de 2020, proprone la aprobación de los “Lineamientos de 
prevención frente al COVID-19 en Mercados de Abasto del 
Cercado de Lima”, respecto a las labores de prevención 
sanitaria relacionadas con la enfermedad del COVID-19, 
y señala que la propuesta contiene las sugerencias 
presentadas por la Gerencia de Desarrollo Económico, 
mediante Informe N° 09-2020-MML-GDE e Informe 
N°0214-2020-MML-GDE-SAC-DAMM, del Departamento 
de Administración de Mercados Municipales de dicha 
Gerencia; 

Que, mediante Informe N° 139-2020-MML–GGRD–
SITSE de fecha 11 de mayo de 2020, la Subgerencia de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones 
da cuenta que el Decreto Supremo Nº 083-2020-PCM, 
publicado el 10 de mayo de 2020, establece en el 
numeral 6.1 del artículo 6, precisado según Fe de Erratas, 
publicada el 11 de mayo de 2020, que en los mercados 
y otros se permite un aforo no mayor del cincuenta por 
ciento (50%), así como mantener una distancia social no 
menor de un (1) metro;

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
los Decretos de Alcaldía resuelven o regulan asuntos de 
orden general y de interés para el vecindario, que no sean 
de competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante Comunicación Electrónica de fecha 
11 de mayo de 2020, la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
opina que resulta legalmente viable que mediante 
Decreto de Alcaldía se apruebe los Lineamientos de 
prevención frente al COVID-19 en Mercados de Abasto 
del Cercado de Lima, de observancia obligatoria en los 
mercados de abasto del distrito del Cercado de Lima;

Que, en ese sentido, resulta necesario adoptar 
medidas de especial interés para el vecindario del distrito 
del Cercado de Lima con la fi nalidad de coadyuvar en la 
prevención del COVID-19 en los mercados de abasto, de 
obligatorio cumplimiento; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto 
por el numeral 6 del artículo 20 y artículo 42 de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos de prevención 
frente al COVID-19 en Mercados de Abasto del Cercado 
de Lima”, los mismos que forman parte integrante del 
presente Decreto.

Artículo 2.- Establecer la vigilancia del cumplimiento 
de dichos lineamientos, los cuales se ejecutarán, por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, los comerciantes 
de los Mercados de Abasto, organizados a través de sus 
Comités de Autocontrol Sanitario (CAS), y la ciudadanía 
en general.

Articulo 3.- Disponer que las Gerencias de 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico, Servicios 
a la Ciudad y Gestión Ambiental, Gestión del Riesgo 
de Desastres, Seguridad Ciudadana y Fiscalización y 
Control se encuentran encargados del cumplimiento de 
los Lineamientos aprobados en el Artículo 1 del presente 
Decreto.

Artículo 4.- Encargar a las unidades descritas en 
el artículo 3 del presente Decreto, la difusión de los 
Lineamientos de Prevención Frente al COVID-19 en 
Mercados de Abasto del Cercado de Lima y Anexos, a 
los Mercados de Abasto del Cercado de Lima a través 
de sus Administradores, Juntas Directivas, Cooperativas, 
etc., con especial énfasis a los Comités de Autocontrol 
Sanitario (CAS). La Gerencia de Desarrollo Social 
queda facultada a actualizar los presentes Lineamientos, 
mediante resolución.

Artículo 5.- Encargar a la Secretaría General del 
Concejo la publicación del presente Decreto de Alcaldía 
en el Diario Ofi cial El Peruano, y a la Subgerencia de 

Gobierno Digital e Innovación, su publicación en el portal 
institucional (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

POR TANTO: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde

LINEAMIENTOS DE PREVENCIÓN FRENTE AL 
COVID-19 EN MERCADOS DE ABASTO DEL 

CERCADO DE LIMA

SUBGERENCIA DE SALUD PÚBLICA
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

LINEAMIENTOSPARA LA PREVENCIÓN FRENTE AL 
COVID-19 EN MERCADOS DE ABASTO

DEL CERCADO DE LIMA

I. ANTECEDENTES 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), el COVID-19 es una enfermedad infecciosa 
causada por el coronavirus, que “puede propagarse de 
persona a persona a través de las gotículas procedentes 
de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una 
persona infectada tose o exhala” (OMS, 2020). 

Actualmente, según lo señala también dicho 
organismo, no se tiene certeza sobre el tiempo de 
supervivencia del virus en las superfi cies y las condiciones 
que afectan su viabilidad en el medio ambiente. En la 
misma línea, algunos estudios señalan que el coronavirus 
del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2) 
sobrevive varios días en el medio ambiente1, y la OMS 
refi ere que el virus causante del Covid-19 puede subsistir 
en una superfi cie desde unas horas hasta varios días, 
ello dependiendo de ciertas condiciones tales como las 
condiciones ambientales y climáticas de las ciudades. 

Es por eso que, dada la emergencia sanitaria a nivel 
mundial producto de dicha enfermedad, resulta necesario 
que las autoridades competentes adopten y refuercen 
las medidas de cuidado y prevención en los centros de 
distribución de alimentos o mercados de abasto – que 
reciben diariamente a centenares de personas - del 
Cercado de Lima.

II. OBJETIVO 

Establecer disposiciones esenciales para vigilar, 
ejecutar y controlar las medidas de prevención de 
COVID-19 en los Mercados de Abasto Municipales del 
Cercado de Lima, manteniendo las condiciones sanitarias 
durante y después del estado de emergencia.

III. ALCANCE 

Los lineamientos establecidos en el presente 
documento se deberán aplicar en los Mercados de Abasto 
del Cercado de Lima, y son de cumplimiento obligatorio 
por parte de proveedores, comerciantes, público en 
general y cualquier persona relacionada con el accionar 
comercial de dichos mercados, durante y posteriormente 
al estado de emergencia decretado por el gobierno, como 
una medida de prevención sanitaria y de protección 
permanente de la salud de la población.

La unidad orgánica responsable de la verifi cación del 
cumplimiento del presente protocolo es la Gerencia de 
Desarrollo Social de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, a través de la Subgerencia de Salud Pública.

1 Referido en el documento “Protocolo de limpieza y 
desinfección de ambientes - COVID-19” del Ministerio 
de Salud de Chile.
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Las unidades orgánicas responsables de la ejecución 
del presente protocolo son la Gerencia de Desarrollo 
Social, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 
Ambiental, la Gerencia de Desarrollo Económico, la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana, la Gerencia de Gestión 
del Riesgo de Desastres y la Gerencia de Fiscalización y 
Control de la Municipalidad Metropolitana de Lima, o la 
Unidad respectiva, equivalente en funciones.

IV. VIGENCIA

Las disposiciones contenidas en este documento, así 
como su vigencia, estarán supeditadas tanto al análisis de 
la situación de riesgo de infección por el COVID-19 a nivel 
nacional, así como a las disposiciones que establezca el 
Gobierno del Perú a través de los decretos que estime 
para tal fi n. 

V. BASE LEGAL

- Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que declara 
la emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario, y dicta medidas de 
prevención y control del Coronavirus (COVID-19).

- Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que declara 
el Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19.

- Decreto Supremo Nº 057-2020-PCM, numeral 3.8, 
que determina el uso obligatorio de mascarilla para 
circular por las vías de uso público y atención de usuarios.

- Decreto Supremo Nº 083-2020-PCM, numeral 6.1, 
que determina mantener una distancia social no menor de 
un (1) metro en mercados.

- Decreto Supremo N° 022-2001-SA, que aprueba 
el Reglamento Sanitario para las actividades de 
Saneamiento Ambiental en Viviendas y Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios.

- Informe de Adjuntía Nº 01-2020-DP/AMASPPI.
MA de la Defensoría del Pueblo, que determina las 
condiciones de salubridad en mercados de abastos, 
supermercados y bodegas para prevenir la enfermedad 
de COVID-19.

- Resolución Ministerial N° 282-2003-SA/DM, que 
aprueba el Reglamento Sanitario para el funcionamiento 
de mercados de abasto.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

Horario de atención:

- El horario de atención al público se realizará de lunes 
a sábado desde las 05:30 horas (5:30 a.m.) hasta las 
16:00 horas (4 p.m.) en los mercados mayoristas, y desde 
las 07:00 horas (7a.m.) hasta las 16:00 horas (4 p.m.) en 
los mercados minoristas (como máximo).

Lineamientos para los representantes de la Junta 
Directiva y/o Asociaciones del mercado o quien haga sus 
veces:

- Es de carácter obligatorio que se coloquen tanto en 
la entrada como en el interior del mercado carteles con la 
siguiente información, como mínimo:

- Horario de atención (cualquier variación del 
horario deberá hacerse de conocimiento público y con 
anticipación)

- Aforo maximo del 50% de su capacidad respecto al 
indicado en el Certifi cado ITSE.

- Medidas de prevención frente al COVID-19, tanto 
para los que laboran en el mercado como al público en 
general. 

- Defi nir horarios para el abastecimiento de alimentos 
y medidas que aseguren la limpieza de los vehículos e 
higiene de los transportistas que abastecen de alimentos 
a los mercados.

- Establecer cuál será la puerta de ingreso y salida del 
mercado, según capacidad máxima, así como la ruta de 
acceso.

- Para la población vulnerable que ingresa a comprar 
al mercado (adultos mayores, personas con discapacidad 
o embarazadas) se recomienda establecer un horario de 
atención preferencial y/o trato diferenciado. 

- Supervisar diariamente al ingreso y durante su 
permanencia en el mercado que todos los comerciantes, 
proveedores, personal del mercado y público en general 
cuenten con los equipos de protección personal (EPP) 
adecuados (uso de mascarillas).

- De manera obligatoria se debe garantizar lo siguiente:
- Implementar estaciones de lavado de manos al 

ingreso del mercado, con dispensador de jabón líquido y 
papel toalla para el secado de las manos. 

- Garantizar y/o verifi car: Dispensadores abastecidos 
con jabón líquido, papel toalla y alcohol en gel, tanto en 
los SSHH como en los puestos de trabajo (de acuerdo al 
giro).

- Desinfección de suelas de zapatos para el ingreso 
al mercado. 

- Implementar un registro actualizado de TODOS los 
trabajadores del mercado que pertenezcan al sector de 
población vulnerable:

- Personas de la tercera edad
- Mujeres embarazadas y niños
- Personas con alguna enfermedad cardiovascular en 

curso, o que la hayan  padecido
- Personas con hipertensión arterial
- Personas con alguna enfermedad respiratoria en 

curso, o que la hayan padecido
- Personas con insufi ciencia renal crónica que requiera 

diálisis.
- Personas con enfermedades inmunosupresoras 

(diabetes, lupus), cáncer.
- Personas con síntomas respiratorios:gripe, fi ebre, 

tos, secreción nasal, etc.
- Si el comerciante o alguna persona en su hogar 

tiene síntomas como fi ebre, tos, difi cultad para respirar, 
NO deberá asistir a trabajar y deberá informar a la 
administración del mercado.

- Los comerciantes NO deberán asistir con menores 
de edad.

- Disponer de por lo menos una persona en puerta 
para medir la temperatura tanto a los comerciantes como 
al público que va ingresando. En caso de detectar una 
temperatura mayor o igual a 38°C, no se le permitirá 
ingresar al mercado y se procederá a tomar sus datos 
(Ver Anexo N°01). Además, se mantendrán un reporte 
diario de los comerciantes (Ver Anexo N° 02).

- Marcar líneas o círculos con pintura o material 
autoadhesivo a una distancia de un (1) metro entre sí, a 
fi n de delimitar el distanciamiento en las colas de ingreso 
al mercado y en cada puesto de venta, así como para los 
SSHH y zona de estacionamiento (de corresponder).

- Establecer de manera obligatoria que cada puesto 
de venta cuente con tachos con capacidad adecuada a la 
cantidad de residuos que se genere, con tapa vaivén y una 
bolsa plástica negra al interior, la que debe ser llevada a los 
puntos de acopio antes que sobrepase su capacidad. 

- Establecer rutas de acceso para el ingreso de 
alimentos y disposición de residuos sólidos.

- Los residuos potencialmente contaminados como 
mascarillas, guantes, etc., se deben colocar en una bolsa de 
plástico y luego amarrarla. Seguidamente rociar sobre la bolsa 
una solución de hipoclorito de sodio al 0.1% (lejía) (Ver Anexo 
N°03) y colocarla dentro de otra bolsa, la cual debe amarrarse 
bien y ser trasladada al punto de acopio de residuos sólidos.

- Los residuos que se generen en los baños deben 
disponerse de acuerdo al procedimiento descrito en el 
ítem anterior.

- Establecer una zona de segregación de residuos que 
permita el acopio temporal de residuos reciclables como 
cartón, papel, plástico, vidrios, tetrapak, entre otros, en 
coordinación con el programa de segregación en la fuente 
de su jurisdicción.

- Disponer de un programa de higiene y saneamiento 
para el mercado que contemple las siguientes condiciones: 

- Limpieza (mínimo dos veces al día) y desinfección 
(diaria) de cada puesto del mercado, además de las áreas 
comunes (pasadizos, rampas, etc.) (Ver Anexos N° 03 y 
04).
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- Solicitar el servicio de saneamiento ambiental 
a alguna empresa autorizada para los servicios de 
desinsectación, desratización y desinfección, según 
necesidad.

- Hacer cumplir, además, lo dispuesto en la 
Resolución Ministerial N° 282-2003-SA/DM, que aprueba 
el Reglamento Sanitario para el funcionamiento de 
mercados de abasto.

- Conformar Comités de Autocontrol sanitario.

Lineamiento para el público en general 
(compradores):

Para ingresar al mercado, el público en general deberá 
cumplir con lo siguiente:

- El ingreso será únicamente para aquellos que porten 
mascarillas y las usen adecuadamente (que cubra boca 
y nariz).

- Respetar las líneas que han sido señaladas al 
ingreso, con la fi nalidad de mantener el distanciamiento 
social de un (1) metro entre persona y persona. 

- Permitir que se le registre la temperatura antes de 
su ingreso.

- No ingresar con mascotas (Exceptuando mascotas 
guía).

- Otras disposiciones que determine el gobierno en el 
transcurso del estado de emergencia sanitaria actual.

Lineamientos para los comerciantes (manipulación de 
alimentos):

- Realizar el lavado y desinfección de manos antes 
de manipular los alimentos; inmediatamente después 
de utilizar los servicios higiénicos luego de rascarse 
cualquier parte del cuerpo, y/o de manipular material 
potencialmente contaminado como cajas, bultos, jabas, 
dinero, entre otros (Ver Anexo N°05).

- Mantener por lo menos un (1 ) metro de distancia con 
el comprador.

Obligaciones del transportista:

- Presentar guía de remisión o boleta de los alimentos 
que traslada.

- Los transportistas y el personal que realizan la carga 
y descarga deben usar de manera obligatoria mascarilla, 
gorro tipo cofi a y chaqueta.

- Asegurar la limpieza y desinfección del vehículo 
donde se trasladan los alimentos. 

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

En los supuestos no previstos en el presente protocolo, 
la Subgerencia de Salud Pública de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, dictará las disposiciones que sean 
pertinentes.

ANEXO N° 01

FLUJOGRAMA PARA LA TOMA DE TEMPERATURA E INGRESO A LOS MERCADOS DE ABASTO
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Temperatura debe contar 

con los implementos de 
seguridad (lentes, 
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termómetro tipo láser (en el 
caso de comerciantes se debe 

llenar el formato del Anexo 
N°02 de manera diaria) 

Temperatura menor a 38 °C 
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NO 
No se permite el ingreso 
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comprador(se procede a 

tomar sus datos) 

Se permite el ingreso 

Se informa al 
establecimiento de Salud 

de la jurisdicción 
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ANEXO N° 02

FORMATO PARA EL LLENADO DE DATOS DE LOS COMERCIANTES AL INICIO Y FIN DE SUS LABORES

REGISTRO DE PERSONAL DEL MERCADO _____________________________________________________________________

FECHA

HORA

RESPONSABLE

APELLIDOS Y
NOMBRES DNI/CE/PTP N° DE 

PUESTO

TEMPERATURA 
(°C)

SÍNTOMAS RESPIRATORIOS 
EVIDENTES (Colocar � o x)

EQUIPO EPP COMPLETO 
(Colocar�o x)

OBSERVACIONES
Ingreso Salida

Tos/Dolor De 
Garganta/

Congestión 
Nasal/ 

Difi cultad 
Respiratoria

Presencia de 
hipertensión arterial, 

Enfermedades 
cardiovasculares, 

Diabetes, Obesidad, 
Asma, Insufi ciencia 

renal crónica

Indumentaria 
completa 

de acuerdo 
al giro

Mascarilla Guantes

1

2

3

4

5

6

ANEXO N° 03

PREPARACIÓN DE 1 LITRO DE SOLUCIÓN CON 
HIPOCLORITO DE SODIO AL 0,1 %

- Medir 20 ml (cuatro cucharaditas de 5 ml cada una) 
de lejía al 5 %; y 

- Enrasar a 1 Litro de agua.

Recomendaciones:

- Hacer la dilución en un lugar ventilado. 
- Tomar la precaución de no inhalar la solución.
- Seguir las instrucciones del fabricante para la 

aplicación. 
- Revisar la fecha de vencimiento para asegurarse de 

que el producto no haya vencido. 
- Nunca se debe mezclar cloro con amoníaco ni con 

otros productos de limpieza. 
- La lejía que no esté vencida será efi caz contra los 

coronavirus si se diluye adecuadamente.
- Dado que la concentración de 0,1 % de hipoclorito 

de sodio es alta para tener contacto directo con la piel, se 
debe utilizar guantes para aplicarla.

Fuente: INACAL

ANEXO N° 04

LIMPIEZA DE SUPERFICIES INERTES
La limpieza es el proceso por el cual se elimina los 

materiales indeseables (suciedad, mugre, grasa, entre 
otros) y con ellos por arrastre, los microorganismos 
adheridos a las superfi cies. 

La limpieza se realizará como mínimo dos veces al 
día y se considerará lo siguiente:

- Se realizará el barrido húmedo con el fi n de evitar la 
dispersión del virus. Este procedimiento se realizará con 
trapeadores, paños y recogedores.

- El baldeo se realizará utilizando agua, reforzada con 
detergentes tensoactivos de arrastre (para remoción de 
materia orgánica)

Pasos:
1. Antes de baldear, limpia las otras superfi cies, por 

ejemplo: pasa un trapo húmedo a las mesas de trabajo, 

estantes, equipos. Evita el uso de plumeros, para no 
generar polvo.

2. Profundiza la limpieza en áreas que más lo 
necesiten (SSHH).

3. Revisa y desecha aquellos productos que ya no se 
encuentren para venta o aquellos objetos que ya no se 
usen.

4. Luego, asegúrate de limpiar aquellas superfi cies en 
las cuales no se tiene mucho contacto, por ejemplo, los 
techos.

5. Asegúrate de retirar cualquier presencia de residuo 
sólido de la forma más segura posible, por ejemplo: trapea 
siempre de adentro hacia afuera.

6. Al momento de trapear y baldear, ten cuidado con 
las personas a tu alrededor, ya que podrían sufrir caídas.

7. Coloca todos los residuos o desechos en una bolsa 
plástica y amarrada, deposítalo en el punto de acopio del 
mercado.

Recuerda:
- Los implementos de limpieza se deben higienizar y 

desinfectar constantemente, para evitar cualquier tipo de 
contaminación.

- Separar los implementos de limpieza de acuerdo al 
uso, por ejemplo, no se usará un solo trapo para limpiar 
mesa de trabajo y tachos de residuos sólidos, porque se 
estará generando una alta contaminación.

- Destinar un lugar único para almacenar los 
implementos de limpieza.

Áreas a limpiar:
- Pisos y paredes de áreas comunes como pasadizos, 

ingresos, salidas y rampas de acceso, área de 
estacionamiento (de corresponder).

- Puestos de trabajo (incluye equipos y estantes)
- Zonas de acopio de residuos sólidos
- Servicios higiénicos.
- Otras áreas que estén expuestas a la manipulación 

del comerciante y del público en general. 

En general, la efi cacia de un procedimiento de limpieza 
depende de: El tipo y la cantidad de material a eliminar; 
el producto de limpieza, el impacto del chorro de agua, el 
restregar, el tiempo adecuado, entre otros.

Fuente: INACAL
Adaptación: MML
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ANEXO N° 05

PASOS PARA EL CORRECTO LAVADO DE MANOS

AYUDA GRÁFICA REFERENCIAL

1866281-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en 
general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, 
actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de 
una página, se adjuntará un CD o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.
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